
_ l' \,"M'r''?I'lP'''~'" tl\..,,.,.,~~. ", ~ 

Sesion 48. a estraordinaria en 30 de diciembre de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario 

Acta de la sesion anterior. - Cuenta. - El 
señor Búlnes contesta las observaciones he

Acta 

Se leyó i jué aprobada la siguiente: 

ha') en sesiull anterior por el señor Búrgos SESION 47. a ESTRAORDINAR1A EN 27 DE DICIEMBRE 
sobre la situaciún política.-Los señores Al- 1912 " 
dunate i Lazcano hacen algunas :o.bserval'i _ DE 

nes sobre la lei de leforma municipal.-Se .. _ , 
suspende la sesion.-A segunda hOl a conti- ASistieron los seno res: Matte P~rez, Aldu-
núa la discusioll de las modificaciones intro- natA, ~alm~ceda, Barros,. Besa,. Bulnes, Búr· 
ducidas por la otra Oámara en el presupues. gos, Echemque, Eyzagmrre, :Flguer?a, García 
to de Hacienda.-EI señor Salinas usa de la ~e la Huer~a, Guarello, Lazc~no, Salmas, San
palabra en apoyo del ítem para subvencionar fuentes~ ~li.va Ureta, Ur~~'Jola, ~rrutia,_ Val
a la Asociacion Salitrera de Propaganda.- de~ .VaIdes 1 Wa ke.r .Mal tmez, .1 los senore~ 
Se constituye en seguida la Sala en sesion i\h,Jls~ros. de l{elacl~JI:es Esteno:es, 9ul~o 1 

secreta para ocuparse de asuntos particulares OulornzaclOn, de JUf;tlcla? l.nstrucclO~ P.ubhca, 
de gracia.-Se levanta la sesion. de H~cle~da 1 de Industr.a I Obras Pubhcas. 

Asistencia 

Asistieron. los señores; 

Aldunate S. Oárlos Lazcano Fernando 
Balmaceda J. Elías Mackenna Juan E 
Barros E. Alfredo Mont("negro Pedro N. 
Bascuñan S. M. Ascanio Ochagavía Silvestre 
Besa Arturo Heyes Vicente 
Búlnes Gonzalo HJO del Arturo 
Búrgos Gregoriu Rivera Guillermo 
Correa Ovalle Pedro SaliDas "¡annel 
Charme Eduardo Sanfuentes Juan Lui:> 
EchE'nique Joaquin 'J'or.o:nal José 
Eyzaguirre J avicr U rrejola Gonzalo 
Figueroa Joaquin Valdes Val des Ism,el 
García de la H. Pedro Wallu'r l\lal'tínpz J. 
Guarello Anjel Yáñez E:iodoro 

Leida 1 aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de 10s siguientes negocios: 

Mensajes 

'fl'es de S. E. el Presidente de la Hepú
blica: 

Con el primer0 inicia un proyecto de lei en 
que se concede un suplem('llto dfl qninientos 
treinta i nuevE' mil cllatrocientos cincuenta i 
seis ppsos veintiocho centa\'os al ítem 303 de 
la lJartida 21 del presu puo,;to de Guerra vi
jente para f()rraje i demas gastus que indica 
la glosa de dicho ítPill. 

Pasó a la Oomision P,"rmanente de Presu
puestos. 

Con el spgundo inicia otro proyecto de lei 
en que se concede a don Máximo n. Lira el 
derecho a la iubilacion que le corn-spcmdería 
como Enviado ¡'~stra()rdillario i Uinistro Ple
nipotenciario i se le declara de abuno el tiem-

1 los señores Ministros del Interior, de J Uf;- po que le falte pa a cumplir cuarenta años 
ticia e Instruccion Pública i de Industria i de servicios. 
Obras Públicas. Quedó para segunda lectura. 
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Con el tercero C\lfilunic;\ guP, ha rrsnPlto 
incluir fntre los as!mtos el" q11l! Plicdo ocupar
se el COllgrt'l:'o NacioDal I~n Pi ¡rctuHl pní(\(l 
de sesiones estr¡,onlinurjas, el proyectu ele l.i 
por el cual S8 antoriz¡l, la in ,-(J""ion do la SUlll¡· 

necf'faria fiara el lll"ntonill,iento de la Lega
eion de Ohilt, en Bé:jin\ i HnLil1cla Jurallte el 
segundo semestre de 1 \ll,) 

Se mandó archivar. 

dofia Clarisa, dofia Margarita i doña Oelia Ler
manda i Jolré, una pension de trescientos die 
C'inuo\e pec;oi" sesenta Ctmtavos anuales, de 
! i Uf> g,¡zi:lrán con atTóglo a 1:1 lei de montepío 
militar. 

Se mandó anJÚvar. 
C,)I\ lo, dioc;sei8 restantes, devuelve dese

e;hado; los sigui"ntes pl'oyedos de lei aproba
:m; pUl' d Hnorablo Senado: 

El que amIH'n'a por graci,l, a ochenta i 
Oficios r:inco pesos mensuaL s la pension de que dis

E¡·uta doña Margarita Bustamante, viuda de 

Veintitres de la Cám,ll'a eJe Diputados; Sot,nuayoJ"; 
Oon los cuat!0 primeros devuelve aproba El que eleva, por gracia, a mil doscientos 

dos, en los mismos término!" en q 11e lo hiz" el pesoR anuales, la pension de montepío militar 
Honorable Senado, 103 siguientes proyectos c: ue actualmente disfrutan los hijos menoies 
de lei: del teniente-coronel de Ejército, don Rafael ~ 

El que concede al administrador de la Quin- de la noza; -.. 
ta Normal de Agl'icIlltma, don 1',nriquH C():~- El que concede aumento de la pension de 
siño, el der,cho de jllbilar con el goc d,' niJa l"t-'tiro de qun actualmente disfruta, al capitan 
pension de sil,te mil pesos al arlO, igual al ~upl- de Ejército don Junn M. Donoso Z.; 
do asignarlo a su ellll'lo en Le Ici de pre:m- I'J que COUC(l,]e, por gracia, un aumento de 
pm·stos vijente; (incutmla pesos memmal,'s a la pension de 

1<1 que COll Ct-' cle, prw gracia, a d'll1 ILullon qUt-) disfruta dona lsabel Oifuentes, viuda de 
Antonio Ve. gara /lOll{lL'O un, pen"ion t (lui- (~l1ozada; 
valento a la jtll¡ l¡¡clOn q\W l(j el' I reR[lon(l.cri,¡ Ei quo concede, por graC'ia, a doña nosa
con arreglo al sueldo ndual dr~ IjUD gozan lo,; rio lI\,d]"í~lWZ, viuda dd coronel de Ej?rcito, 
ministros do Cortes elt, Apelacic'llPHi ,I.un I'"lIlojl\l Hobles el goce di' una penslO11 ele 

El que concede, por gt'¡lc:a, al mini"t!o de i ,·W11 pesos lnpnsnales en vez de la que ac·
la Oorte eJ,) Cuentas, don Nic,lllor Z 'nteno tualment.e dJsfruta; 
Uribe, el dé:re,ho ele j1tLilar con una p,'n~ion . 181 'I~W C'?I:cl'~le: po:. gracia, a doña Gliee
equivalente al sudd? íntegro asignado al plles na, cl~lIla V~l"J m~ 1 d, ·na ~~~l"c.edes Bu~taman
to que dr-sempeñll; 1 "', hIJ~"S de. Cllj~ltan de l<-,]eruto, SI'rVldor de 

El que conc, d,', pr¡r graC"ia, al mir:isho de la ln,:el,elldencw, ?onPetlro Pablo _Busta
la Corte de Áf'elacilln's de Sanfngo, don \llante, ~lere:'l.lO a dlSf1l1bu de la pe1)ls1On de 
H0raeio Pinto Agüero, derecho. (le jI!L¡Jc¡r eo muntevlO JlulItar que cOrl"es[,onde al ~hlpleo 
el sueldo íntegro asignado a Sil eU'ltlto. de ~alJento mayor,. en vez de la de capltan de 

Se mcndarun cOllluuicar a S. E. el Presi- que' adualnlt'nte dIsfruta; 
dente Je la Ue'¡úblic:a_ El que concede, por gracia, a doña Rita 

Oon el quintIo devueL-e ap1"01mdo, con mu- "\guilera, I~ija d01 teniente-c.oronel de la In
dificaeiones, el provedo eJe 13i qu,' ("OIlCi'- dependollcla, dun Pedro AgUllera, el goce de 
de pensÍoll dp g ,:eia a (lo[\¡1 M·tí.l )jpn e tina pension mensual eJe eientl) cincuenta pe
des i cloiia .]ndrudis ASIOlg<1 O(">1m, o i aOS en \OZ dt) la que aGtuatmenb'l disfruta; 
dOlla ,J(~n()v.lVü Ast<lrga N,·¡ cas,:<\11, nietas d,·1 El (jue d(lV,l, por gracia, a ciento veintiein
coronel de I'~.i,\n-i~", SPITidor de la Iw:elwn- 1:0 peso,; la l;onsion de montepío de que ac
dpncia, don Manuel Jusé ÁstOlgü. tualmefl/e di~frutan la ,iuda e hijos del capi-

Oon el sesta dovtlt'lve tamL:en aproL:ld()) t,Ul clt> J1Jjétcito, don Prancisco Javier Llra 
con modific.aC'iones, el pru.p'c:to ele lei q\;(' En ázuriz; 
c.oncede pnnsion de gnlei,t a dOlla El1fpmi¡1 liJ que el ova, a ciento cuarenta pesos la 
Hodriguez Fontec:ilia, viuda ele Hndrigul'z. jJl'l1siun mensual de montepío de que disfrma 
como nieta del cor,.nel, ~ervidot" de tI lnde- el, ·fía )lercedes Almarz~, viuda del coronel de 
pendencia, don Pedro N ola"co Fontel"illa. Ejél c to, don Pablo A. Silvü; 

Quedaron para tab!n. El qlF e,eva, JlUl" gracia, a dos mil cuatro-
Oon el sétim,) cOIll'mica q:le h· teni,.10;1 ci(mtus I'esos la pen:lion allual de que actual

bien no insistir ·en la <l¡¡ro]¡acio:l del l'lOlodo mente disfrutan la viuda e hijas solteras del 
de lei, desechauo por el Hr)nDrable ::5 e lHHl 0, jenoral de division, don Manuel José 2,0 
que concede, por gracia, a dOlla Adelaida, Novoa; 
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El que concede, por gracia, a doña 1vIarga- despues del proyecto a que se ha referido el rita Pérez, viuda de Bnstamante, hija del ser- señor Ministro de .T usticia e Instruccion Púvidor de la Independencia el teniente-coronel hlica, se trate del proyl"cto de lei, iniciado por graduado don Fermin Pérez, el goce de una S, E. el Presidente de la Rt'pública, que ti6ne pendion Tllpnsual de cien pesos en vez de la por objeto dar en arrendamiento a las !impreque actualmente recibei sas chilenas d(~ Tierra del Fuego i Jente El que concede, por gracia, a doña Zoila Grande los terrenos que actualmente esplo, Reynols, viuda de Campell, el goce de la tan en la rejion magallánica, 

pension de ,montepío correspondiente ~l em- Usa, en seguida de la palabra, el honorable pleo,de capltan ~e fr~~ata, en conformIdad a Senador de Concepcion señor Búrgos i, danla lel de monteplO mIlItar; do a conocer las razones de la dpsconfianza ,El que declara que el cap~tan ?e navío don que en la sesion anterior manifestó rl"specto R-wardo Beaugency, podra retirarse con el al señor Ministro del Interior censura la conrango, sneldo i prerrogativas correspondientes ducta del Gabinete en órde~ a la forma en a} empleo de contra-almirante de servicio ac- que ha procedido en la provision de diversos tlVO; ,cargos de intendentes i gvbernadores i de El que decrara que el contra-almIrante don otros empleos de órden administrativo, Arturo Fernández Vial, Dodrá retirarse con El - B d d' de el rango, prerrogativas i" sueldo cOl"respon- se~or ,¡sa, ~~~es e lmp~ner7 'a dientes al empleo de vice-almirante en servicio (ue:~ an SI SO p;r?l ~ os á?nt ~n d i'C~ al? activo, sin perjuicio de las gratificaciones que tOS, advosllqute ,u enlo
t
, a so lICIO te, IIIdls-

b " I erIu e n enor, re a lVOS a a es racclOn e 1e conceden las leyes. como so reVIVlente de dI' M' 1" d 1 I ombate naval d A Iqul'que' aguas e rlO alpo para e SerVICIO e a-c Q t 'll ' d S' 'ti El d " 1 'd can arl aao E alltIago, maDI esta su estra-
b

oO qu
lt
" condce

l 
?, por

l 
dgrabcl~. da -da vI~da le ñeza de que no se haya atendido su peticion IJas so eras e Jenera e nga a on ¿~ o . . d d d' , ~. h f S'l V .. 1 d 1, espues e lversas conSIGeraClOnes, ace o l.va ergara una pensl?n anua e cua- mdicacion para que se reiter'e al señor Minis-tro mIl pesos de que gozaran con arreglo a t d lIt' 1 ti' 1 d' oO', 1 1 , d t I Tt ' ro e n enor e o lClO que se e UIJIO con a el e mon ep o mI I ari,l _ .. fecha 23 del actual. El que concede, por gracIa, a dona Eulo]Ja ., Soto, viuda de Lagos, hija del sarjento-mayor El ~eno~ Bulnes e&presa <;lue ha escuchado gr,aduado, servidor de la Indepez:dencia, don ('on alenClOn 11as observaCIOnes fonz:uladas MIguel Soto, el goce de una penslOn anual de ~or el,honorab_e Senador de C?n!'epclOn, ~enovecientos pesos en vez de la de mon! epío no~ B.urgos, rtlspecto a la ,actuaclOn del MIlIlS-que actualmente disfL'uta, teno I que no encuentra .J~~tlficado~ los (',3;r-Quedaron para tabla. gos que Su ~eñoría ha dll'lJIdo al senor MllllStro del InterIOr. 

El señor Ministro de Instruccion Pública Da a conocer en sAguida las razones en hace indicacion para que se dé preferencia en que funda su opilJion i tl:',mi?a propouiendu la sesion de hoi, despues del proyecto relati- Ull voto de confianza al Mllllster lO, vo a mejorawiento del servicio de agua pota- El señor Ministro de Relaciunes Esteriol'rs, ble de Santiago, o en subsidio, en la seSIOn da eH seguida algunas esplicaciones acerca de dellúnes próximo, despues del presupuesto las observaciones hechas por los honorables de Hacienda, al proyecto de lei, informado Senadores de Maule i Concepcion. por la Comision de Instruccion Pública, que El señor Besa hace indicacion para que la autoriza la compra de la manzana de terrenos proposicion del señor Búlnes se reserve para que ocupa actualmente el Convento de las segunda discusion i, en caso de que no se Monjas Claras en Santiago, para in,;talar en acuerde este trámite, se reserve su votacion ellos la Biblioteca Nacional i otros servicios, para la sesion próxima, El señor Eyzaguirre propone que, en el El señor Lazcano estima que podrian ar, tiempo sobrante de la primera hora de la se- monizarse las ideas sUótentadas acerca de la sion de hoi, se trate de la mocion presentada proposicion dAl sf'ñor Búlnes continuando la por Su Señoría e informada por la Comision de discusion de ella a segunda hora. bsinúa solo Hacienda, relativa a liberar de derechos de in- esta idea sin hacer indicacion, ternacion los materiales destinados a la <!ons- Terminados los incidentes, se procede a truccion de una iglesia en la Casa Correc- votar, 
cional de mujeres de Concepcion. La indicacion de preferencia hecha por el El señor Ministro de Relaciones Eeteriores señor Ministro de Instruccion Pública resulta hace indicacion para que, inmediatamente aprobada por diez votos contra cinco, habién. 
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dose abstenido de votar los señores Balmace- Es indudable que el lejislador otorgó a los 

da, Lazcano i Búlnes. tribunales esta atribucion de carácter escep

La indicacion del señor Ministro de Rela- cional para que pudieran ejercitarla en casos 

ciones Esteriores, se da tácitamente por apro- mui calificados, por eso la disposicioll es fa

bada. cultativa i no imperativa i por eso exije que 

En la misma forma se acuerda reiterar el la causal aparezca .le manifiesto en las sen-

oficio a que se ha referido el sellOr Besa, en teneias. 

la forma acostumbrada. Tambien es indudable que el propósito de 

La indicacion del señor Eyzaguirre fué los redactores del Oódigo fué que los tribuna

tam bien aprobada, en el sentido de tratar del les pudieran hacer uso de esta atl'ibueion 

proyecto señalado por Su Señoría en el tiem- cuando conocieran por primera vez dA la cau

po sobrante de laprimera hora de la sesion sa, o sea, en la apelacion, si solo se ha apela

del lúnes o de alguna de las siguientes. do en la sen(encia, o en la casacion, si los re-

Se pone despues en votacion la indicacion cursos deducidos son de casacion i apelacion. 

del señor Besa relativa a dejar para segunda Por eso el artículo citado dice «per via de 

discusion el voto dl'l confianza propuesto por apelacion o de casacioll», a lo que se agrega 

el señor Búlnes i, al tiempo de recoierse la que es posible presumir que tratándose de 

votacion, el honorable Senador de Malleco causales que deben aparecer (te manifiesto en 

~spresa que por su parte, no tiene Ínconve- las se."ltencias, pUf~dan escaparse al tribunal 

niente en retirar por ahora su indicacion i en cuando ve la causa por via de casacion, i solo 

consecuencia se da por retirada. las note cuando, despnes de desechado elre-

Se suspende la sesion. curso de casacion, conoce en la apelacion de 
la sentencia. 

A segunda hora continúa la discusion jene- Por último, es indudable que los tribunales 

ral del proyecto de lei formulado por S. E. deben ejtwcitar esta atribucion, en el acuerdo 

el Presidente de la República, relativo a la de la sentencia, despues de oir toda la rela

aduccion de las aguas del Manzanito i de la cíon de la causa i 1 s alegatos de los aboga

Laguna Negra a Santiago, iniciado el 22 de dos, tanto porque la nulidad de una Gentencia 

enero del año en curso, i el señor BalmacAda, tiene que ser materia de acuerdo del tribunal 

que quedó con la palabra en sesion de 26 de i el acuerdo sigue a la vista de la causa, cu;¡n

agosto último, continúa desarrollando sus ob- to porque, tratándose de una atribueion mera-

servacioned en contra del proyecto. mente facultativa, solo el conocimiento com-

Se levanta la sesion. pleto del asunto permitirá al tribunal poder 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes 

Presidente de la Repúblíca: 

apreciar si el caso de que se trata es de aque

llos que exijan el ejercicio dA esa atribul:ion. 

Como jeneralmente el artículo 949 no ha 

sido interpretado por los tribunales en la for 

de S. E. el ma que dejo indicada, con manifiesto perjui

cio de los litigantes i contrariando el propósi-

a) Oonciudadanos del Senado i 
de Diputados: 

, to del lejislador que, al redactar el Código 

de la Oamara de Procedimiento Oivil, se propuso que los 

pleitos se fallaran con toda la rapidez compa-

En conformidad a lo dispuesto en el arMcu- tibIe con la necesaria discusion del derecho de 

lo 948 delOódigo de Proce~imiento Oivil, l~s partes, so~neto ~ vuestra .cor:sideracion, 

interpuesto el recurso de casaclOn, no puede Oldo el Consejo de b;stado, el slgUIente 

hacerse en él variacion de ningun jénero, de PROYEOTO DE LEI: 

tal modo que, aun cuando en el progreso del , ,. , 

recurso se descubra alguna nueva causa en ArtlC,:lo umco.--Agr~gase al ~r.tícul? 949 

que hubit'l'3 podido fundarse, la se!ltenci~ re- ~el ~ÓdlgO ~e PlOcedlml~nto Clvll, elmclso 

caerá únicamente sobre las alegadas en tlem- slgmente: «Cuand~ los tnbuna.les conozcan 

po i forma. de, una. ca~sa p~r Vla de 1 apda~lOn, sol? po~ 

«No obstante lo dispuesto en el artícul? dran ~JerCltar dl~ha facul~ad, SI no ~ubl~ren 

anterior, dice el artículo 949, pueden lo.s tn- conoCldo de aquell~ por vla. ~e casaClOn, 1 ('~ 

bunales, conociendo por via de apelaclOn o todo caso la casaClOll de oficIO se resolvera 

de casacion, invalidar de oficio las sentencias por ~os tribunales en el acuerdo de las sen-

cuando aparezca de manifiesto en ella~; ~lguna tenClas:» . . 

de las causas que dan lugar a la casaClOn en SantIago, 27 de 1 dlC~embre de 1912.-

la forma.» R. BARROS Lueo.-E. Vdlegas E. 
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b) Conciudadanos del S,mado i de la Cá
mara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento quP, oido el Consejo ele Estado, he 
resUf~lto incluir entre los asuntos de qUA pue· 
de ocuparse el Congreso Nacional en el actual 
per:odo de sesiones estraordinarias, .la mo-

les, que gozará sin perjuicio de la pension que 
le corresponde por su jubilacion. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
testacion a su oncio número !'I66, de fecha 4 
de diciembre del año en curso. 

Devublvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.--CÁRLOS BAL1\UmmA. 

-lvésto1' Sánehez, Secretario. 
cion del soñor Senador d(m Gonzalo Búlnes, . . . relati va a establecer un premio para el deseu- d) Sant~ago, 26 de dIC:e~bre ele 1912.-bridor del procedimiento por el cual se obten- Con motIvo del mensaje 1 dpmas antecega el completo aprovechamiento del salitre dentes ~ue te~go la hon~a ~e pasar a manos contenido en los caliches. de V. E:, la Ca~ar~ de DIputados ha dadu su Santiago, 26 de diciembre de 1912. R. BA- aprobaclOn al sIgUIente 
RROS LÚco.--Manuel Rivas T'icuña. 

2.° De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese por una sola 
) S t · 26 d d" b d 191') I vez i por gracia, a la sefíora Elena Ureta, viu· (l an lago, e IClem re '3 ~.- ... a d d d Cl d . PI' B C' d D' t d h t'd b' a e on o úmlro a aclOS aeza, una amara e IPU a os a em o a len apro-· . d" . b 1 . t" 1 h' 1 aSlgnaclOn e dIez ulll pesos, eqUIvalente a un a1', en os mIsmos ermmos en que o IZO Al año dd sueldo de que disfrutaba el señor Pa-Honorable Sfmado, el proyecto que concede· .. .. d AH d U ' U l' 'd lacIOS como Inspector leneral de contablhdad a on ,re o rzua . ~ permIso requen o de los ferrocarriles del Estado.» flor el numero 4.° del artIculo 9.° de la Con s- D' d V E C' B .. , . lOS guar e a . ".- ARLOS ALMA CEDA. tItucIOn PoJ¡tlCa, para que pueda aceptar el ~r, t '" 1 S, t " d ' l' 1 d 1 R 'bl' d -[\ es or ¡,; anC,tez. ecre al1o. cargo e consu Jenera e a epu lca e . Nicaragua en Santiago. 

Tengo la honnt de decirlo a V. E. en con
testacioll a su oficio número 970, de fedla 5 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-CARLOS BALMACEDA 

-Néstor Sánchrz, Secretario. 

3.0 De diecÍseis informes de Comisiones. 
De los cuales uno es o.e la Comision de 

Guerra i Marina, acerCd de la solicitud de don 
F. Alberto Gándara, en que pide abono de 
tiempo. 

Catorce de la Comision Revisora de Peti
ciones, recaidos: 

b) Santiago, 26 de diciembre de 1912.- La En el proyecto de la Cámara de Diputados Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- sobre rehabilitacion al capitan de Ejército, don bar, en los mismos términos en que lo hizo el I<Jduardo Salai. F., para que pueda iniciar su esHonorable Srnado, el proyecto que concede a p~diente de i~v:alidez en conformidad con la don Cárlos Siggelko,y pI ~)81'miso rpqumido lel de 22 de dICIembre de 1881. por el número 4.° del artículo 9.° de la Cons- En los prOyectos remitidos por la misma titucion Política, para que pueda aceptar el Cámara, que tienen por objeto: 
cargo de vice-cónsul de la República de Méji- Elevar a cien pesos mensuales la pension co en Caldera. de montepío de que goza doña Cármen Ruiz' 'l'er:go la honra. de ,decirlo a V. E. en con- Conceder una pension de treinta peso~ testlciOn a su OfiCIO numero 971, de fecha 5 mensuales a doña Carlota Gálvez, viuda de del actual. Sánchez' D~vuelvo los antecedente.s respectivos. Conc~der una pension anual dA ripnto DIOS gua~de a V. E.-C~RLOS BALMACEDA. ochenta pesos a doña Lucrecia Ramírez; --Néstor Sanchez, SecretarIo. Conceder el derecho de gozar de la pension 

de montepío, de conformidad con la lei d,; 22 e) Santiago, 27 de diciembre de 1912.--La de diciembre de 1881, a doña 1'.duvijis Mery, Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- viuda de Mascareño; bar en los mismos términos en que lo hizo el Conceder una pension de quince pes03 menHo~orable Senado, el proyecto que concede suales a la viuda e hijos menores del ex-foa don Miguel Luis Amunátegui Reyes una gonero primero dA la Armada, don Juan asignacion de tres mil quinientos pesos anua- Francisco Mansilla; i 
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Conceder una pension mensual de veinti- Honorable Senado: 
seis pesos sesenta i tres centavos a doña Leo- La Asistencia Pública de Santiago ha en-
nor Dueñas ~~tuz. . . cargado al estranjero, para el <:ervicio de pri-

En las sohCltudes en que pIden pensIOn: m\'lrOS amilios, varios carros de ambulancia 
Doña Manuela González, vi".tda de Jara destinados a la conduccion de heridos i enfer-

Toledo; mos. 
Doña Dionisia Aspee, viuda de Carvajal; "Los gastos que demanda el sostenimiento 
Doña Enriqueta Frías Gormaz, viuda de de este servicio, cuya aplicacion se hace en 

Doyle; condiciones notoriamente satisfactorias, no 
Doña Elisa Santander, viuda de Torner~; i permiten disponer de los recursos necesarios, 
Doña Ludovina i doña E)lsmenia Encma con cargo al presupuesto, para el pago de Jos 

Lineros. derechos de internacion que dichos elementos 
1 en las solicitudes sobre abono de tiempo de trasporte deberán satisfacer en aduana. 

presentadas por: . La conveniencia de impulsar el adelanto de 
Don Marcos Bravo Go~zález; I la Asistencia Pública, que, con su organizacion 
Den J osé Lu~s C~~ Molma. ., actual, responde .a una e~ijencia del progreso 
1 uno de la qomlslOn de IndustrIa 1 Obras urbano de la capItal, me mducen a presentar 

Públicas, que dlCe: el siguiente 

Honorable Senado: 

Vuestra Comision de Industria i Obras Pú- Artículo único.-Se declaran libres de dere-
blicas ha to:nado en consideracion una solici- chos de internacion los materÍale& i útiles de 
tud de la Muuicipalidad de Barrancas en que ambulancia destinados al servicio de la Asis
pide autorizacion para amplia: a .trei~t~ años tencia Pública de Santiago. 
el plazo concedido a don EUJemo CIblé para Santiago 30 de diciembre de 1912.-Ricar-
esplotal' un ferrocarril dentro del territorio mu- do Matte P¿rez. 
nicipal. . 

Conforme al artículo 26 de la lei de 22 de b.O De una solicitud de doña J esus Narváez 
diciembre de 1891, las municipalidades no viuda del soldado del primer ex-batallon Ata~ 
pueden hacer c·cmcesiones de esta clase por un cama, Manuel Peña HereJía, en que pide se le 
plazo mayor de diez añ~s,que, en el p:esente conceda una pension de gracia. 
caso, no permite ~r~amzar la esplo~aclOn del 
ferrocarril en condICIOnes que reqmere el de-
s':1rrollo de la mencionada localidad, ya que es INCIDENTES 
,lemasiado reducido para interesar a los capi-
tales Uf·cesaríos. Debate politico 

Con estos antecedentes, la Comision ha es- _' , 
timado que debe darse acojida favorable a lo b' El seno~ B~l~es.~Sent~ muc~o lqu~l hu
s01icitado por la Municipalidad de Barrancas, Ie~e ten~llnha bO a prn~deral ora e ~dudtlmda 

01' tratarse del fomento de una obra de indis- seSlOn, sm a. el' tem o a oportum a e 
~utible utilidad local. contestar el. dISCurso del honorable Sena~~r 

En consecuencia, recomendamos a vuestra por ConcepclOn, porqu.e no d~seaba que l~ Ca-
a robacion el siguiente mara q~:lCdase baJO la ImpreslOn que pudIeran 
P produClr las palabras del h'morable Senador. 

PROYECTO DE LEl: Ademas, como representante de la provincia 
de Malleco, me encontraba especialmente in-

Articulo único.-Se autoriza a la Municipa- teresad.o en desvirtuar ~os cargo~ c~mpleta
lidad de Barrancas para ampliar t1 treinta añes ~ente lllfundados que hIZO Su S~no:Ja al Go
el plazo de la concesíon que para esrlot.ar u~ bl:rno por lo que en aquella provlDCla ha ocu-
ferrocarril tiene otorgada a don EUJemo 01- rndo. .. . . 
bié. Al solICitar yo 9ue se a~lazara la: dIscuslon 

Sala de Comisiones, 12 de diciembre de sobre esta m~tena, lo hICe en pnmer lugar 
1912. -Arturo Besa.-PedTo García de la con el ,propóslt~ de pode~ contest'tr a~ hono
Huerta.-Fedro Correa.-Diego de Castro, Se- rabIe S~.aador; I en segmda .c~n el objeto de 

. proporclODar al honorable MUllstro del Inte-
cretano. . I t'd d d· t 1 flor a opor um a para esvu· uar os cargos 

3.0 De la siguiente mocion: que le habia dirijido el honorable Senador, sin 
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que por esto quisiera presentarme ante el ~e- le al ilustre cindadano que ocupa la Presi
nado-no tenia por qué-como el adalid del dencia de la República las facilidadAs i los 
Ministerio. Esta fué la razon por qué solicité elementos de gobierno necesarios para que no 
el aplazamiento del debate. se interrumpa la marcha de la administra-

No me tomó de nuevo, señor Presidente, el cion. 
discurso del honorable 3enador. Al entrar a Tengo confianza en el Presidente dI" la 
esta Sala fuÍ informado por persona mui auto- República, siento respeto por su vida públi· 
rizada de la Oámara de Diputados que en esos ca i creo que el pais no puede llf'\gilrle a este 
propios momf'ntos·se estaba armando en 9.que- ciudadano eminente lo qUB le d .... be a todos 
Ila Oámara un torpedo en contra del Ministe los que ocupan ese puesto: la facilirlad de go
rio, i me pareció, por lo tanto, que el discurso bernar. 
del honorable Senador por Ooncepcion iba di· Por otra parte, me indujo a tomar esa acti
rijido a facilitar la obra emprendida en la otra tud una consideracion de política liberal. El 
Oámara. Partido Liberal tiene en el Ministerio tres re-

El señor Búrgos.- Está profundamente presentantes, i no veo causa alguna que jus
equivocado, Su Señoría; no he tenido conoci· tifique el que el partido lfls niegue su confian
miento algunv de eso. za; no encuentro en el Ministerio nada que 

El señor Búlnes.-Puede ser; quiere decir, pueda haeerlo merecedor de este acto de des
entónces, que hubo una coiucidencj~, í é'lta, confianza. 
unida a la consideracíon que anteriortueute he 'Me movió, todavÍa-i tambien estoi seguro 
apuntado, fueron las que m9 determinaron a que el honorable Senador por Ooncepcion es
usar de la palabra. tará de acuerdo conmigo en este punto-la 

Ademas, me determinó a hacerlo la necesi- circunstancia de aue no es posible derribar 
dad de evitar estas continuas e injustificadas un Ministerio sin 'tener previamente formada 
crísis ministeriales qu" van conduciendo rápi una situacion para reemplazarlo. 
damente a este pais al desgobierno absoluto. ¿Oree Su Señoría que hai formada en la 
Es preciso haber andado por la¡;¡ diversas pro- actualidad una situacion que permita cambiar 
vincias de la República, como lo ha hecho Sil la orientacion política del Ministerio? 
Señoría, para convencerse de que en todas Estoi seguro que Su Señoría me dirá que 
ellas existe el anhelo, el deseo vivisimo de nó, que no existe esa situacion: i, por consi
que haya gobierno, 3.e que cesen estas conti guiente, la caida del Ministerio import.aria 
nnas crísis ministerirdes que interrumpen la únicl\mente la sustitucion de nombres por 
tradicion administrativa, la tradicion de go- nJmbres, sin que se modificase la orientacion 
biemo, para la resolucicn de todos los grandes política. 1 esto de sU:'ltitnir nombres por nom
problemas que pl1eden ocui'ar la atencion pú bres, significa, en realidad, sustituir personas 
blica. que están mas o ménos preparadas para la 

El señor Búrgos.-Estoi mui de acuerdo adminisáacio'J. pública i qu~ tieJ.An conoci-
con Su Señoría. miento de los negocios gubernativos, por 

El señor Búlnes.-~le alegro de estar de atlas que vengan a entrar en el período del 
acuerdo con el honorable Senado:" en tlste aprendizaje, i esto es esencialmonte lo ql'e 
punto, como creo que lo estoi con todos los constituye ese desgobierno a que me referia 
hombres de buena voluntad, con todos lo~ hace un momento. 
que miran, ántes que los intereses partidaris- Fueron, pues, razone:;; de carácter jeneral 
tas, ántes que estas pequp,ñas cuestiones, los las que me movieron a tomar esa actitud i a 
grandes intereses del pais, la necesidad impe formular, tlse voto, aprovechando la oportu
riosa de que haya gobierno. nidad, que consideré mui brillante, que me 

Fundado en estas consideraciones, fué que proporcionaba el discurso del honorable ::3e
en la sesion anterior me apresuré a solieitar nadar por OoncepcioD. 
de la Oámara un voto que afianzase la con- Digo que la consideré así por el rumor que 
fianza que tiene en el Ministerio, a fin de que habia llegado a mis oidos respecto dl~ lo que 
el Senado se presentase ante 131 pais en su pasaba en la Oámara de Diputados i celebro 
verdadero pappl, como Cámara que trata de que no haya habido relacion ningllua entre 
darle 8:obierno, de mantener la tradicion ad- el discurso de Su Señoría i la prepGtracion del 
ministrativa, sin la cual no puede hacerst' torpedo en contra del Ministerio s; 10 una 
nada duradero. simple coincidencia; i yo, persuadid), CJmo 

Me mOvió tambien a ello una consideracion estoi, de que nuestro deber es ampClrar al Mi
personal i otra de partido. La consideracion nisterio en cuanto sea posible, dando con ello 
personal es la de que el pais entero debe dar- estabilidad a la administracion pública, no 
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pude ménos que aprovechar esa ocasiim para seguir a los miembros de un partido determi
proponer, espontáneamente i sin estar de acuer- nado) es posible que yo me encontrase de 
do C011 naoie, ese voto de confianza, en la se acuerdo con los que censuran al Ministerio 
guiridad de que la Cámara lo aprobaria, segu- por esta razono Pero, por el contrario, creo 
ro como estaba de que era un voto de justi- que el Gobit-'rno ha usado pl'lldentemente de 
cia, de prudencia i de buena política i admi- la prerrogativa constitucional que tiene elPre
nistr'acion sidente de la República de nombrar esos fun-

Roi renuevo el voto que formulé en la sc- cionarios dentro de las inspiraciones de su 
sion pasada i pido a la Oámara que declare 00nfianza i de la corriente jeneral de ideas 
que mantiene su confianza en el actual Minis- qU3 tengan representacion en el Congreso i 
terio. que hayan triunfado en las últimas elecciones. 

El honorable Senador por ConcApcion jus- No haciéndolo eometAria una falta grave, 
tificó sus ataques en algunos cambios de go- porque se pondría en contradiccion con 10s par
bernadores hechos ~or el Gobierno. Yo no es- tidos de mayoría. 
toi mui al corriente de estas cosas; porquE\ El honorable Senador por Coneepcion se 
francamente, no sigo con lnteres las me refirió en su discurso a lo que ocu\'re en la 
nudencias de la política. N o sé si el Gober- provincia de Malleco i, éste fué otro de los mo
nador tal tiene éste o aquel color político: pe- tivos por que yo sentí no pod<'r contestar 
ro en jeneral tengo la idea de que el Gobier- oportunamente a Su Señoría. El honorable Se
no, al hac\"r esos cambios, no ha dest:ituido a nador mc ha hecho responsable a mí de lo 
ningun Gobernador, sino que ha sustituido a que ocurre en aquella provincia; i me 
alguno de los que han t2,rminado su período veo en el caso de decir a Su Señoría que 
por otros, lo que es completamente diverso. de lo que puede ocurrir en e'lit provincia no 
Si lo ha hf~cho así ha procedido dentro del soi responsable yo, porque los funcionarios 
cOllce;:t<l de que debe organizar la aomin!stra- que están al frente de la AdministraeionPú 
cion pública en rdacion eon los resultados de blica en Malleco, están en su eargos con an
las últimas elecciones i con la fisonomía po- terioridad a la época de mi eleccion, sin que 
lítica del Congreso. se haya cainbiado ni uno solo des pues que 

I al proceder así, en mi concepto, ha heeho se dió 1'a batalla eleetoral, cuyos resultados son 
bien; mas todavía, estaba en la obligacion de conoeidos. Si esos funcionarios procedfm mal, 
pro ce dAr en esa forma i no habria podidn ha- si se mantiene en aquellet provincia la desor
cer otra cosa sin desempeClar un papel, que, ganizacion de que habla el honorable Sena
como ha dicho algun señor St'nador, no le co- dor, ello importa lln cargo contra e3GS indi vi 
rrAspondia ~ino a un Ministerio político. Net· duos, de ningnna manera contra mí. 
die ignora en el pais que la gran mayoría, ca- El señor Búrgos.-Pero si SR les quiere 
si la totalidad de los funcionarios administm- hacer salir persiglliéndolo~, hostil izándolos. 
tivos nombrados en la República haee tres El señor Barros Jara (.vIínistro del Inte-
aüos, corrpspondia a c:erta tendencia política rio:").-Permítamu el honorable Senador ... 
que ya no existe o que por lo ménos ha sido ~Js absolutamente inexacto lo flno '3,:3evera 
supeditada por el l'esuI:'ado de las elec(:iones; f3u Señoría. El Gobi,~rno no l:'Ar3igue a nadie, 
i desde el momento An que el señor Ministro absolutmente a nadie. 
del Interior e'lruviera reemplazando a esos El señor Búlnes.-Oontinú(), se[¡o\' Presi-
funcionarios porotr~s del mismo color político, dente. 
el ]\{jnisterio habria faltado al compromiso Un diario del SUl", el mas importante de la 
que se impuso al organiz..tl'im, cllal fué Al de provincia de Metlleeo, titula así el párrafo en 
proCf~der contO Ministerio de administracion, qur~ c()rn,~nta el discurso del honorable Sena
para convertirse en un Ministerio político. No dor: ¡A.llobo! ¡Al lobo! Es decir, se grita que 
haciéndolo i consultando únicamente let opi- v;ene el lobo a fin de poder comerse impu
vúbliea i tomando en cops,deraeion para el nernente a las ovejas, que en aquella provin
efecto el único acto que estaba oblig~do a con- c'a son los liberales que triunfaron en la últi
sideral' como la eSjJI'esioI! dtJ la voluntad pú- ml1 eleccioD.. 
blica, es decir, el resultado elector;!l, creo que Oomo he dicho, no se ha hecho un solo 
el Ministerio ha cumplido con su deber. cambio en las personas que desempeñan pues-

Si el honorable Senador por Ooncepcion o tos administrativos en la provincia de J\ialJeco, 
cualquier otro mitcmbro de la Oámara plan- son las mismas que existían ántes de la elec· 
tease la cuestion en otro terreno i dijest' qUA cion. 
el Gobierno prescinde de aquello que cOllstitu· El honorable Senador se ha referido a he· 
ye la fisonoruía jeneml del Congreso para per- chos pequeños, talvez demasiado peqeuños, 
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para ocupar con ellos la atenciolí del Senado; El señor Búrgos.-Aquí sé podria decir: 
poro ya que me llama Su Señoría a este te- ¡AlIaba! ¡Al lobo! 
rreno, no puedo ménos que seguirlo. El señor Búlnes.-Un juez que es cono-

Se ha referido Su Señoría al caso de un ins- cido en toda la frontera i que, como todo el 
pector nombrado para el pueblo de Renaico. mundo lo sabe, no es garantía para nadie en 
Es efectivo que yo intetervine en ese nbm- aque! lugar, TI n miembro del partido radical 
bramiento, i lo hice de la manera siguiente: el que tuvo el atrevimi,:mto de prtlsentarse como 
pueblo de Renaico se ha formado alrededor candidato a Diputado independiente, tiene 
de la estacion de ese nombre, en la cual se dos procesos encima iniciados por este juez. 
bifurcan las líneas q ne van a Valdivia i Trai- N o hai allí persona que no esté procesada por 
guen, circunstancia que favorece mucho el de- este funcionario, i llegan a tal estremo las 
sarrollo de la pIOblacion. Representaba a la cosas que en una oportunidad metió a la cár
autoridad administrativa en ese lugar un ins- cel a su suegro por haber trabajado en políti
pector de distrito, que es como decir la punta ca en su contra. Con este motivo aquel ve
de la aguja, o sea el cargo de !llenor categoría cindario se mantiene en un estado de intran
i mas irresponsable. Ese inspector de distrito quilidad espantosa. Se celt,bró allí un mítin 
tenia a sus órdenes un sarjento i algunos sol- de mas de mil personas, con e; objeto de pe 
dados de policía, con los cuales ejecutaba trope- dir al Gobierno qUA p,)r favor mandase a 
lías i arbitrariedades de toda especie; continua- aquel departamento un Gobernador que tu 
mente recibia yo telegramas i cartas de per- viese mas independencia, porque'estando uni
sonas que se quejahan de este individuo, di- das la autoridad judicial i la administrativa 
ciéndome que no daba garantía ninguna, i me no hai garantías para nadie. Las señoras de 
pedian que inflnyera en el sentido de que se la localidad han dirijido una presentaciofi a 
nombrara otro inspector o que se enviara allí la esposa de S. E. el Presidente de la Repú
como representante de la policía a una perso- blica, diciéndole que no quieren cúnstituir por 
na de mayor categoría que un sarjento, a fin mas tiempo un estado salvaje en pleno Chile. 
de que pudiera resistir las órdenes indebidas Habia allí un buen funcionario, un caballero que 
que aquél le diera. Yo trasmití esta peticion habia trabajado mucho por el adelanto de la 10-
al señor 'Ministro del Interior, quien tuvo a calidad, i como no se le entregara al juez, fué 
bien nombrar UI! sub-inspeetor de la policía. procesado por éste. i hubo de ser suspendido 
¿ Puede deducirse de esto algun cargo? de su puesto. miéntras se seguia el juicio La 

Ha almlido tambien el honorable Senadol' Corte de Concepcion lo declaró mas tarde 
al prefecto de la policía de Angol. En verdad completamente inocente. 
yo no sostendria en su cargo a un individuo El señor Búrgos.-Pero hlta el fallo de la 
respecto del cual tuviera la conviccion moral 00}. l.eSuprema. 
de que no fuera digno del puesto que desem El señor Búlnes.-Puede ser. 
peñara. Contra el prefecto de la policía de El señor Barros Jara (Mimstro delInterior). 
Angol habia un cargo concreto: se dijo que -Yo veo, señor Presidente, que el honorable 
habia recibido cierta cantidad de dinero para Senador por Concepcion hace aquí afirmacio
la policía i que no habiu dado cuenta de ella. nes que no se pueden dejar pasar, por cuanto 

Vino ese individuo a Santiago, i yo le tras- son absolutamente inesactas. Este señor ha 
mití el cargo que habia en su contra, a lo que traido aquí un cúmulo de pequeñeces, ocul· 
me contestó que habia rendido cuenta de h tanda lo principal, i sobre eso es lo que quie
inversion de esos fondns i que estaba apro- ro dar algunas esplicaciones al Senado. 
bada por el Tribunal de Cuentas. Le pregun- El señor Matte (Presidente).-Ruego al 
té si podría probármelo, i como me contesta- señor Ministro del Interior que guarde a los 
ra afirmativamente, fuimos al rrribunal de señores Senadores el tratamiento que les co
Cuemas, donde se me dió un certificado que rrespo.ade. 
decia que la cuerrta fué rendida en debida El señor Búlnes.-Yo invito al honorable 
forma i que estaba aprobada por el Tribunal Senador por Concepcion a que dé a sus obser
hacia mas de cuatro años. ~Podria yo despues vaciones el carácter de interpelacíon, lo que 
de eso seguir obstaculizando a ese individuo nús permitirá saber quiénes quieren echar 
por aquel cargo? De ninguna manera, i si lo hu- abaio a los miembros del partido liberal, que 
biera hecho, comprenderá la Cá..!lara q'J.e ha- están en el ,M:inisteIio i quiénes quieren la 
bria sido injusto. union de liberalismu. 

Lo que ocurre en Collipulli es mas grave. El señor Guarello.-Pero lo que pasa en 
Hai allí un juez que es una verdadera afrenta la provincia de Malleco no puede afectar a to~ 
para la administracion de justicia. do el pais. 
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El señor Búlnes.-Las palabras del hono- seaux merece ser examinado en esta Oá
rabIe Senador por Valparaiso justifican lo que mara. 
dec:ia hacetln momento: que est.as cuestiones El honorablfl Diputado dijo que los habi
son demasiado pequeñas, pero desde el mo- tantes de Santicgo estaban de pésame, con 
mento que el hon0rable Senador por Ooncep- motivo del proyecto despachado el juéves úl
cion las ha traido al debate, no puedo yo timo por el Senado, a peticion del Ministro 
quedarme callado. del Interior, a virtud del cual queda en manos 

Se referia el honorable Senador a una con- del Supremo Gobierno la constitucion de un 
versacion que .tuvo con migo. Su Señoria me poder electoral transitorio para dar Municipa
invitó a jue me desentpndiese de lo que pasa lidad a la ciudad de Santiago i a otras loca
en la provincia de Malleco, i como esto no lidades que carecen de este organismo cons
está dentro de mi temperamento, del concep- titucional. 
to que. tengo de mis debpres de lealtad p~ra Segun el señor Diputado, esta lei de ca
c?n I?IS electores, no p~edo acceder a esa m- rácter sim¡.lemente electoral va a entregar de 
vItaclOn.~or el contrar.lO, traJ,ajaré porque nu~vo la ciudad al réjimen detestable que 
s~an. cambiadas las aut~l'ldade~ de a:quella p~o· se creia muerto ya para siempre, Í para evitar 
VlllCla, porque no re,fleJafl la. sltuaclOn polítI ~a que vuelva ese réjimen detestable, propuso 
que se ha creado alh. Al deCIr esto no hago que se ajitara en el Senado la reforma de la 
cargo el que menor al Intendente de Malleco. leí comunal. 
q~e es un hombre de bipn? no ha sido amigo N o veo señor Presidente congruencia al
mIO, pero ese ~o es motIvo para que des- guna entr~ el antecedente i'la conclusion del 
conozca sus cualIdades. d' 1 ~ .~ b D 't 1 h bl S d acuer o propuesto por e senor bu erca-eseo,repI o, que e onora e ena 01' por se 
Ooncepcion le dé a este deb~te, la altura q:te ~~X~sta Cámara ha hecho mal en dejar bajo 
le corre~ponde, qUt'l Su ~enor:a formule Ill- la responsabilidad del Gobierno la formacion 
terpelaclOn al respecto, 1 entonces veremos del organismo electoral de que se ha de de
cuales son J.o~ car~os c.~ncretüs que se pueden rival' la Municipalidad de Santiago, no diviso 
ha('e~' ~J MIDlsterlO. Mlentr~s .eso . no suceda, cómo pueda correjirse este mal, aprobando 
seglllre 0reyendo que el MImstello no es reo una lei modificatoria de los df.beres i atribu
de 1, falta dH que. ha SIdo acu.'Rdo ~or el ho- ciones de las municipalidades de Chile i de 
nüruble Senador: .: no me consl~erare con de: los hncionarios que de ellas dependen. 
re,:ho para saCrIficar a los mIembros de mi . . 
partido que están en él repres1ontados. Mf parece que ~~endo la cnestr?n del mom~n-

to la de saber qUIen va a orgamzar la eleCClOn 
Reforma municipal de munieipales de Santiago, ante quiénes se 

va a votar, quiénes deben sufragar i cómo se 
El señor Aldunate.-Habrá llamado la van a escrutar l?s votos, nada se remedia, ni 

atencion de los honorables Senadores el pl'O- s~ res~elve en. orden a p,stos problem~s c?n 
yecto de acúerdo, aprobado por la Honorable dlsc~t1r una lel fundame?-~al s.obre atnbuclO
Cámara de Diputados, para inducir al SuprA nes 1 deberes de las mUDlclpalu]lldes. 
mo Gobierno a jestionar en esta Corporacion Mas aun, la mayor o menor independencia 
la aprubacion del proyf~Cto penc1iente sobre que convenga dar al municipio de la capital, 
r·f.¡rma dH la Lei Orgánica de Municipalida- la mayor o menor latitud de sus atribucio
des. nes, la autondad de los alcaldes, otc., depen-

Nada habria tenido de particular la mani- derán de la mayor o mt'lnor segL.ridad que 
festacion dA ese anhelo de la otra Cám<lra tenga ellejislador de que la Municipalidad sea 
pa:a ver convertido en lei un proyecto naci- bien elejida i corresponda en su personal a los 
do f'1l ella. . imperiosos anhelos del pueblo dí) Santiago de 

y" mismo habria hecho eco a tan natural entregar sus intereses a hombres probos, la
deseo, ,mngue no considero que tal proyecto boriosos, i que lleven a la jestion de Jos intere
SHa Ufl desiderátum en la materia, ni corres- ses locales un espíritu completamente alejado 
ponda a las verdaderas exíjencías de la admi- de conveniencias partidarist~s. Veamos de qué 
nistracion local de las grandes ciudades de la elementos ~e va a componer la Municipa
República. lidad ántes de determinar sus facultades. Arre~ 

Pero el acuerdo de la Cámara de Diputa- glemos primero la Lei Electoral i des pues arre
dos por la oportunidad en que SR produjo i glaremos la Lei Orgánica. Esle es, a mi juicio, 
por las consideraciones en que lo fundó el el órden lI>jico de proceder. 
honorable Diputado, don Guillermo Suberca- En la Lei Electoral hai tres factores a que 
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atender: los electores; los elejibles i el poder vocales de las juntas receptoras sean infiexi-
regulador de la eleccion. bIes en el cumplimiento del deber. 

Prescindamos ahora de los elejiblAs, ya que Au~ql~e pers.onas m~li ~utorizadast P?r tUS 
la Constitucion establece los requisitos para conolClmJ~nto~ 1 su Phr~cbca. en .ma erIa e :c-

.. l' . f' die t tora estImen que al exa¡eraClOn en es.os ser mUOlclpa I que, sin re orma e a al' a'. . E 
Fundamental no odria hacerse una innova conceptos, q~lel'O suponerlos VPI dader?s. s-
cion salurlable e~ la materia, como la de dar to demostrarla qll:e el Sen.adq en la seslO?- d~l 
entrada a los estranjeros en la administracion ¡~ no ~a hAfhotsmo .~a ;ll~d de la o~rahl ql'e 
local () dar mayor representacion a lo!; con- ata acer a o ra ml.~. ero, ¿,¡Jue e a?er-
t 'b' t se todo a la vez~ ¿Podra el Sonado, resolvlen-
n uyen es. . do sobre modificaciunes introducidas por la 

Hablemos de los electores 1 del poder dec- Cámar,t de ~ipntados a un p"o)'l'cto de lei, in
toral. A m b.o s .elementos faltaba:n. en. Aste caso troducir por su parte otra mouficacion? Los 
par~ constItUIr un~ n~Ieva MUlllclpahd..td en la que mo escuchan saben ~erft~ctamente que nó, 
capItal de la Repubhca. i es bueno que la ciudad se im[1onga de que el 

Ahora bien, ¿qué ha hecho el Senado en la Senado no abordó ni pudo ahordar en la re
sesion del juéves 26 de los corrientes~ Subve- fArida sesion, sino el probleml del poder.elee
nir a la segunda de estas necesidades, tln fol'· toral, porque así lo exijian b" d:sposiClones 
ma breve i espedita, evitando así los graves reglametarias. 
males que podrian producir la falta de una lei La Cámara colejislacJora ha estimado incom
espl'esa que resolviera el problema que se ha pleta la obra del Senado, porque nu ha an~la
suscitado en la sentencia anulatoria de la últi do rejistros ni ha mandado hUL:er nuevas ins
ma eleeeion i la anarquía de opiniones al res- cripr.i,)nes; pero es estraño qUA osa Cámara no 
pecto. ¿No ha oido esta Cámara SOf'tener al haya ct)mpletado p0r medio de nn proyecto 
honorable e ilustrado Senador por Valparaiso de lei la obra inp.ompleta de esta Corporacion 
señor Guarello, que existia Municipalidad de i se haya limi~ado a censurarla. En m"t~ria de 
Santiago en la pe 'sona del señor Vera, que iniciativa para la formacion de la.;; leyes, las 
este caballero sólo dp,bia constituir sesion i co- dos Cám \ras son iguales i ninguna puede cen
muni':)ar la nulidad de todos sus demas cole- surar de indolencia u omision a la otra, por
gas al Presidente ele la Rppública para que la que tiene en su mano la manera dt) remediar 
eleccion se repitiera~ El honorable Senador la falta, Se comprende que la prensa, sin cono
no dijo que el señor Vera debia nombrar las cer los móviles parlamentarios, juzgue en al
mesas receptora~, pero tal vez álguien abrigue aunas casos por meras impresiones, pero las 
esta opinion. ¿No hemos leido que en la otra Cámaras, en la cortesía que recíproeamente se 
Cámara se ha sostenido que a la Municipalidad deben i con las facilidades de 00111Unicac'on 
pretérita, la que funcionó antes que la anulada, que tienen, deben obrar con mas calma i abs
corresponde la elecClion de las juntas re.cepto- tenerse de reproches que pueden rt~sultar in
ras de los suft'ajios de la nueva elee.Clon de jusiOS i que producen despmstijio ante la opi
municipale~~ ¿No hemos visto q\le el plpu~ado nion de propios i estraños. 
que sostema los fueros de la MUlllClpahdad 1 bien, ¿qué razon hú para temer qLle el Se
pretérita concurria en el mismo proyecto ~e nado no esté listo para hacer surjir cualquier 
a(,uerdo que el señor Subercaseaux pro poma proyecto qUtl mAjare la condicion de los rejis . 
horrorizado antA la resUlreccion de la pretéri- tros electorales en la próxima eleccion de mu
ta? ¿A donde habria lIe~ado esta anarquía de nicipales de Santiago~ Nmguna. En la misma 
Oi)iniones~ Difícil es calcnlarlo; pero es ~~ he- sesion del jLléves último se acojió con franca 
cho que el Senado ha prestado un serVICIO al aprobacion la idea del señor Echenique de acu
pais enrielando en el órden constitucional la mular rejistros. Con igual decision aprobaría
rejeneracioll del p')der local en las comunas de mos cualquiera buena idea que viniera de la 
Santiago i otras de menor importancia i que Cámara de Diputados, del Presidente de la 
ha prestado un servicio a los habitantes de la l?'epública o de cualquiera de nuestros cole
capital, comenze~do a ~ejislar en la ~~teri.a gas. 
delIcada de la reJeneraClOD de la MUlllClpab- En esta materia de los rejistros electorales 
dad. cabria la idea de anular para la próxima elec-

Se dice que el Senado no h:1 resuelto el pro· cion las iuscripciones anteriores al año 1900 
blema de los rejistros electorales i que con i permitir nueva~ inscripciones ~nte la junta 
rejistros. falseados es imposible hacer una bue- e~ectoral,o d~legaelOn~s de e~ta Junta que en 
na elecC\on, aunque la junta electoral sea com- CIertos termmos ll.utonza la lel. 
puesta de los lllejvres 0iudadanos, i aunque los Antes de terminar, quiero decir dos pala-
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bras sobre el proyecto cuyo despacho reco- mado la otra Cámam sobre el procedimiento 
mienda la Cámara de Diputados i sobre d es- del Simado, al aprobaJ' una lei tendiente a dar 
tado en que se encuentra. gobiel'llo a la ciudad de Santiago. 

He dicho que no me f'<.tisfacia la J f'forma de Desde que sm:jió. esta n8cesidad de dar a 
la lei de atribuciones de las municipalidades Santiago buen gobi0rno, el Senado, para sa
en que ha estado empeñado el Congreso. tisfacerla, estndió diversos procedimientos, 

!Jrt)o que es un error capital el de someter procuró inspirD.rse en las opiniones autoriza
a una misma reglamr;ntacion legal los servi- das de porsonas entendidas en la materia i 
cios localrs de las grandes ciudades, como tambien de ponerse en relacion con la Liga de 
Santiago, Valparaiso i otras, los servicios de Accion Cívica, en la que figuran j!8rsonas que 
las rejiones agrícolas i los de las rejiones mi- no tienen asiento en el Congreso i que per,~i
neras i salitreras. La lei que sea buena para la gue el buen propósito de modificar la situa
comuna de Santa Luisa, ubicada en el pleno cion tan desgraciada en que se encuentra la 
desierto en el departamento de Taltal, no lme- ciudad de Santiago. 
de ser buena pura Santiago, como tampoco La sentencia de los Tribunales de Justicia 
puede ser buena para Valparaiso la lei '}l'e vino a satisfaeer las aspiraciones, no diré de 
surtiria buenos efectos en la,:, hijuelas de la Santiago, sino del pais entero. Inmediatamen
haeienda de la Compañía, en la provincia de te despues de dictada esa sentailcia era in
O~Higgins. dispensable preocuparse del gobierno local, 

Pero estas observaciones careC'1n de opodu- ya que la adrninistracion local no podria mar
nidad i yo queria llamar la atencion de la Cá- ehar sin el mecanismo creado por la lei. En
mara sobre otro punto. tónces se vió aquí la necesidad de aprob,lI' rá· 

}1~1 Senado, en las sesiones estraordinarias pidamente un proyecto, que habia hecho ya 
de 1911 a 1912, estudió detenidamcnte la re- su camino, que habia sido aprobado por el 
forma municipal i devolvió el proyecto a la Senado i por la Cámam de Diputados, que 
otra Cámara, proponiendo la sngregacion de contaba con el concurso de las voluntades de 
la materia de policía local para resolverla en ambas ramas del Congreso, i para cuyo des
leí separada. pacho definitivo solo faltaba que el SerJailo se 

Habia an esta Oámara dos tendencias, una pronunciara sobre una pequeña moc1ificaeion 
favorable a la creacion de juzgados especiales de h otra Cámara. 
de policía local i otra que propicia ha la idea En ese proy,;cto no estaban consultadas, 
de dar a los alcaldes la aphcacion administra- es cierto, todas las aspiraciones. Pero es ne
tiva de las multas, sin perjuicio de la reclama- eesario recordar a este respecto lo que muchas 
cion de los interesados ante los tribunales 01'- veces se ha dicho i que es una profunda ver
dinarios. Nuestro ex-Presidente, don Luis An- dud, a saber, que las leyes son buenas i que 
tonio Vel'gara, formuló dos proyoctos, uno los encargados de cumplirlas son los que las 
subsidiario del otro, en que se sintetizaban hacen malas. 
esas ideas. Siendo esto así, si el Senado i la Oámara de 

'rLiJ es et estado del asunto i se ve por ello Diputados se han puesto de acuerdo para 
que en cualquier momento puede ser despa- dictar una lei porla cual se faculta al Presiden
chado, si la CCunara de Diputados considera te de la Repúbliea para nom bmr cinco hom
esencial a una Lei Orgánica de Thfullicipalidad bres buenos, de todo" los partidos, libres de la 
que figur') en ella lo relativo a pulicía local. presion que los intereses partidaristas puedan 

Me hal é un deber de pedir oportllnamentA ejercer sobre ellos, a fin de que, constituidos 
un lugar en la tabla pala esos proyectos del en junta electoral, jeneradora de todos los 
señor Vergara. actos de la f'leecíon, pueda en definitiva lIe

El señor Maite (presidente). -~~l señor garse a un resultado eorrecto i satisfactorio, 1 

Senador por Curicó habia pedido la palaura. bi los eiudadanos en jeneral i f\iSpecialmen-
El sefior Barros Jara (Mmistro del Int!j· te los hombres que forman la Liga de Ac

rior).-Yo desearia que se me concediera la CiOll Cívica no se duermeu en sus pro
palabra para poder contestar a los cargos for- pósitos, yo digo: esta lei salva la situacion i 
mulados por el señor Senador por Concep- p'~nnitirá que Santiago tenga una espléndida 
cion. Municipalidad. 

El seiíor Lazcano.-·-Yo voi a decir solo Se dice que los rejistros son malos. Todos 
mui pocas sobre la materia que acaba de tocar estamos de acuerdo en que son malos i que 
el señor Senador por O'Higgins, que es mui pueden ser causa de elecciones viciadas. Pe
interesante. ro, si la lei da a las juntas recf\ptoras autori-

Me ha parecido injusto el juicio que ha for- dad. bastante i si éstas son elejidas, como de-
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bemos esperarlo, entre personas hom adas j pero no queriendo abusar de la benevolencia 
honorables, 2,qué temor podemos tener de que del Senado, dejo la palabra. 
se produzcan esos vicios~ 'lo no ab:'-igo nín- El señor Matte (Presidente).-Como ha 
guno, porque sé que la lei ele elec~i()nes auto- llegado el término de la primera hora, nece
riz", para rechaza!' el voto de todos aquellos sitana el acumdo del Senado para conceder 
que indelJidament'l figuran en los l'ejistros, o la palabra al señor Ministro del Int'riol'. 
que pretendan reemplazar a los muertos i a El señor Walker Martíncz.-- Podria 
los ausentes. continuar el debate a segunda hom, ¿Como 

Siendo e,to así, como lo es en realidad, se nos va a L'bli2,ar a pronuo~ihrl1os sobre 
¡,por qué la otra Cámara, que en la última un voto de aplpuso al Gohierno s"lo por las 
época ha sido un estorbo para el despacho de consideraciones que se han hecho, i ,'tlltes de 
todos los proyectos rápidos t<~ndientes a en- que haya corltestado el señor Mini;.;tl()~ 
mendar los defectos que se han señalado res- El señor Lazcano.-',:omo el s'lior Gúr
pecto de las elecciones, t<1nto en Santiago co- gas ha manifestado su voluntad dt; dar al ele· 
mo An otros ;)!mtos de la u'epública, por qué bate carácter de interpelacion, hac:énclolo así 
esa Cámara dice (l1w la ohra del Senado ps se consultaria el deseo de todo~ i Pilllria Clln
mala i aprueb¡l un pl'O,ffwtO de acuerdo para cluir el debate a segunda hora. 
hacerlo así presentp al Presidente de la Repú- El señor Búrgos.-Yo espero Lt (;ontesta
blica? ¿Cahe esto dentro de la cUl'tesÍa que cion del señor Minisixo para sabt'!' ~i daré o 
dPoben guardarse entre sí ambas Cámara~,~ Yo n6 el caráder de ínterpelacion al d.,bn ti). 
creo que nó, i que el silencio del Senado no El señor Matfe (Presidente)~ Yl) creo 
debe autoriznl' este procedimiento. qne seria mas conveniente dejar el debate 

Por eso, hablando con entera franqueza, para la sesion próxima, a fin de que el señor 
yo espero que no ocurra otra vez el caso MillÍstro pueda contestar a las obsel'val'iones 
de que esta Cámara se lance contra aquélla del señor Snnador por Conct'[)Cion i para dar 
ni aquúlla contra nosotrus, i que lo (lue tiempo al mismo señor Senador para que, lnr 
haga uua rama del Congreso siempre me- su parte, formule las que crea necesarias. 
rezca de la otra la benevolencia que PI1 sus Despues se verá qué resolucion se toma. 
relaciones se guardan los hombres cultos. B~l señor Guarello.-Talvez habrin con-

El señor Guarello,-Colllo va a llegar la veniencia en oír la contestacion del selLOr 
hora, d(~sAal'ia salJPl' si se votará hoi la pro- Ministro. 
posieion d" confianza propuesta por el señor B]l señor Matte (Presidente ). -Por eso he 
Scnador por l\Ialleco. insinuado la idea de dejar el debate petra ma-

El señor Búlnes. - Yo querría saber sí el ñan,8. . . 
señ,)I' Senador por COllcepcion da carácter ~n. tal caso, ~endl'la que votarse h01 la pro-
de interpelacion a este debate. pOS1ClOll de,l senor Senador por Malleco, a no 

El - W lk M t' P ser que, dandose desde luego al asunto el ca-senor a er. ar lnez.- ero ann , '. , 
} t 'd t' 11 1 racter ele lllterpelaClon, pasara a la orden del no la elll o ,18m po pam e o; aun no la el' 

hablado el señor Ministro. laQ. d' t' t d'd 1-ue ara en onces en en 1 o que e senor 
F~l serlpr Búrgos.---Ante todo, yo espero :\Iinistro POdl á usru de la palabra on la se

de la C'ortesÍCt del seilol' 'Ministro qLie se sir- sion de mañana a primera hora. 
Vú. dar respuesta a mis observaciones, no Acordado. 
obstante que su adJud en esta sesion ha Se suspende la sesion. 
merecido un llamado al órden de parte del 
señor Presielf'nte. Se suspendió la sesion. 

El señor Lazcano.-Yo voi a terminal' 
e11 dos palú.bras mas. SEGUNDA HOBA 

Debo rf'marcar este punto: que lo qU'3 el 
Senado aprobó fl1é el proyecto que venia de . . 
la otra Cámara; nosotros nos austuyimos de Presupuesto de Haclenda.-Pro-
hacnl' oposicion a las modificaciones qne ha- paganda salitrera 
bia introducido la Oámara de Diputad03; el 
desacuerdo consistia solo en un detalle de El señor Matfe (Presidente).-Contililla 
poca imp0rtancia, Hecordando este ant ~ce- la sesion. 
dente, el cargo formulado por la otra Cftmara Continúa la díscusion de las modificaciontls 
resulta verdaderamente injusto. introducidas por la Cán:..al'a de Diputados en 

,jluchas otras consideraciones podría hacer; el presupuesto de Hacienda. 
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Quedó pendiente el ítp,m relativo a la propa- E , así que ahora se trata, nó de un gasto 
ganda salitrera. nuevo, sino de una partida que estaba consul-

Puede usar de la palabra el honorable Se· tada en el presupuesto Je la Comision; no de 
nador por Cautin aumentar la cantidad consultada en esa par-

El señor Salinas.-Voi a hacerme cargo tida, sino de mantenerla, luego, dentro del 
en la forma mas breve i concisa que me sea criterio de la Comísion de Legislacion i Jus
posible de las observaciones formuladas por ticia, la Cámara de ' iputados ha procedido 
el honorahle Senador por Santiago, señor eo. conformidad a la lei. 
Walker Martínez, para oponerse a la partida Dejando de mano este punto, que no re
destinada a contribuir al sostenimiento de los quiere mayor esclarecimiento) paso a ocupar
servicios de propaganda salitrera, que ha me del capítulo de las cuentas que rinde la 
sido restablecida por la unanimidad de Asociacion, para ~omprobar la inversion de 
la Cámara de Diputados. Principió Su Se- los fondos destinados al sostenimiento de la 
ñoría por manifestar que, a su juicio, el au- propaganda, al cual han converjido principal
mento de cuarenta mil libras esterlinas ¡-m el mente las observaciones del señor Senador. 
presupuesto de Hacienda es contrario a la lel Cree Su Señoría que estas son como las del 
dl:l 17 de agosto último, que reglamenta l.1 gran capit>d. Ellas se presentan sin la com
iniciativa parlamentaria en materia de gastoli probacion indispensable. Se refieren tan solo 
púbiicos, pues con arreglo a las disposicionell a las cuarenta mil libras esterlinas que eroga 
de dicfia lei i a la interpretacion que le ha dado el Fisco i no comprenden las otras cuarenta 
el Senado, no ha podido la otra Cámara apro- mil libras esterlinas que deben dar los indus· 
bar el gasto, sinf' por medio de un proyecto triales pan' tener derecho a invertir la cuota 
de lei especial, con indicacion de recusos. Fiscal. 

Mui poco tengo que decir acerca de este Su Se¡"iotÍa 1m abordado una cuestion difícil 
capítulo, despues de las esplicacíones que so- i escabrosa, cual es la de probar que son ma
bre el particular dió el seiior Ministro de las, que no Sl)n en manera alguna dignas de 
Haeienda en una de las sesiones. pasadas. ser aprobadas estas cuentas de la Asociacion 

El señor Mini¡,tro dejó establecidos estos Salitrera, no obstante que han cumplido con 
dos heehss fundamentales: el requisito indispensable para que sean bue-

1.0 Las cuarenta mil libras estedinas supri- na: la de ser aprobadas por el Tribunal de 
mida por el Senado en ei pI', supuesto de Ha- Ouentas. 
cienda no han sido adjudieadls 1 lO!' la Oomi- ~ste Tribunal ha "ido creado especialmen
sion Mista a ninguno de los otros Ministerios te para examinar i jusgar las cuentas de invel
i eHtán, por consiguiente, disponibles. sion de lo,> caudales público. Su deber es exi-

2,0 El restablecimiento de la partida de jir la comprobal:ion mas completa, formular 
cuarenta mil libras esterlina,; acordado por reparos, exijir mayol"Gs pruebas cuando las 
unanimidad en la Cámara de Diputados al presentadas no son suficientes. 
discutir el mismo paesupuesto de Hacienda Sus resoluciones, una vez f'jecutoriadas, 
deja, este departamento dentro de la suma son definitivas e inamovibles, como que tie
global que le fné asignada por la Comision nen todo el valor de cosa juzgada. Ninguna 
Mista. autoridad puede modificarlas, de acuerdo 

Dados estos antecedentes, es claro que el con la disposiciou constitucional que prohibe 
restablecimiento de esta partida no contradi- al Congreso i al Presidente de la República 
ce en lo meuor la intflrpretacioa que ha dado inmiscuir¡;e en asuntos judiciales, avocarse 
a la lei de 17 de AgCJsto la Comision de Cons- causas pendientes o hacer rclvivir procesos 
titucion. Lejisla0 ion i Justicia, en su informe fenecidos. Por consiguiente, dictada la sen
de focha 21 de octubre último. tencia aprobatoria de una cuenta, no se puede 

En efectu, lo que deja establecido este in- formular cargos contra la oficina o la persona 
forme es que en las Cámaras no pueden hacer- que la inicio, sino perseguir la responsabilidad 
se indicaciones que importen un aumento so- que pudiera afectar al Tribunal por omision 
bre la suma des pinada por la Comision Mixta en el cumplimiento de sus deberes. 
de Presupuestos a un servicio o necf,oidad A mi juicio, este tribunal no puede SE'r sos
pública determinada; pero agrega que la lei pechado de parcialidad o de incompetencia. 
no impide las modificaciones que no importen Sus miembros son hombres de probidad i de 
un aumento sobre el total de gastos propues- ilustracion reconocidas, i tienen larga práctica 
tos por la Oomision Mista, relacionados con en el ejercicio de sus funciones. Si ante 
el servicio o la necesidad prevista en la parti- nuestro criterio de hombres legos en la mate
da correspondiente. ria, alguna de sus resoluciones pudiera pare-
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cerno s poco ajustada o la lei, lo prudente se- ben(wolencia como los que ha merecido el se
ria pedir una esplicacion antes d~ formularles ñor Senador por Santiago la obra del delega
un cargo. do de la propaganda en E:stados Unidos Su 

En el casa presente la esplicacion es sen- "eñoda cree que en ese pais se dilapida lasti-
cilla., mosamente el dinero en una propaganda mal 

!:..a Asociacíon, no solo tif'ne fIne pedir a dirijida i peor aprovechada. 
sus delegados las cuentas (le los fundos fis('a- Sin embargo, a la accion de ese dt'legado se 
les, sino las que correspon'.len a los fondos debe al aumento consider a ble que ha tenido 
erogados por los mismos industriales, i es bien el consumo de salitre en Norte América. 
sabido que el inter"s particular es tanto o mas Cuand~ el señor Senador residió elJ. ese 
cauteloso que el interes fiscal para la buena país, como replesentante diplomático de Chi
iuversion del dinero eIltregado a manos es- le, el Fisco no ausiliaba a la propaganda del 
trañas. salitre. Los industriale¡, sólo in vertían en ella 

Pues bien, la Asociacion aplica el mismo cinco mil libras esterlinas i el consumo nü pa
procedimiento para las cuentas de inyersion saba de dos o tres millones de quintales. Ac
de sus propios fondos i para los que proceden tualmente se destinan veinticinco mil libl as 
de la subvencion fiscal. al mismo servicio i el consumo ha alcanzado 

No ptde la remision de los comprobantes a doce millones de quintales. La mayol' de· 
de detalle, porque ha adoptado otro procedi- manda así ohtenida representa para el ]'isco 
miento que considera mas eficaz e ilustrativo: un aumento de quince millones de pesos oro 
exije a sus delegados que sometan Ims libros en el derecho de esporra~ion. Es bit'n sensi
i comprobantes al exámen dA contaclores pú- ble que a este representante de la ¡::ropaganda, 
blicos, funcionarios que existen en todos los de cuya obra reporta el pais br>uet1cios tan po
paises europeos i cuyas certificaciones tienen sitívos, se le niegue la competencia i hasta la 
toda la imlortancia de un testimonio nota- honradez personal. 
rial. Por lo demas, las cuentas remitidas por 

Estos contadores examinan los libros, veri- la Asociacion se refieren tanto a los fondos 
fican los comprobantes, confrontan éstos con erogados por el Fisco como a los que SUB

los asientos de caja, i emiten sus certificados criben los industriales. 
de conformidad con plena COnciencia. Si el Tribunal de Cuentas no dicta sen-

El Tribunal ha tenido a la vista dichos cer- tencia aprobatoria de la inversion de la su
tificados, que se acompañan a les pliegos de ma gastada por la industria, es por una ra
inversion. Si los hubiera considerado insufi- zon de carácter legal. La lei solo faculta al 
cientes, habria exijido mayor comprobacion. Tribunal pal'!J. fallar las cuentas de fondos 
Si no lo ha hecho, es porque los ha estimado fiscalt's. 
bastantes. Sin embargo, la sentencia aprobatoria da la 

En mi concepto, he procedido correcta- cuenta, es precedida de la comprobacion de 
mente, porque las simples facturas otorgadas haberse invertido por los industriales en el 
en país estranjero, procedentes de firmas d6s- servicio de la propaganda una cantidad igual. 
conocidas i fáciles de suplautar, no pueden Ha insistido el señor Senador en afirmar 
i?spirar la misma fe que una certificacion pe- que las oficinas de la Asociacion eu Iquique, 
ricial otorgada por funcionarios responsables Valparaiso i Santiago se costean con fondos 
i de carácter público. fiscales. 

Por lo demas, la remision de todas las pie- A este propósito me limitaré a repetir que 
zas justificativas que por referirse a múltiples el Fisco entrega las cuarenta mil libras ester~ 
operaciones, alcanzarian a treinta o cuarenta linas para que se destinen a la propaganda 
mil documentos, impondria al tribunal una la- en el estranjero i que la Asociacion invierte 
bol' mui pesada, sin ventaja efectiva para la esa cantidad i ademas otra mui superior de 
eficacia de la comproba~ion. sus propios fondos. Por consiguiente no hai 

A pesar de lo dicho, i para evitar hasta la fundamento alguno para afirmar que parte de 
menor desconfianza yo me permitia indicar esos dineros so invierten en el pais. De las 
al señor Ministro de Hacienda la convenien- mismas cuentas presentadas consta que la 
cía de que encomendara a los representantes industria destina fondos propios, diez o doce 
del Gobierno en el Comité de Lóndres o al mil libras al aüo a gastos jenerales, entré 
Inspector Fiscal de Propaganda la tarea de los cuales se incluye el sostenimiento de 
formular reglas especiales para que estas cuen- aquellas oficinas. 
tas se rindan en la forma mas satisfactoria. N o voi a determe en manifestar la ~on-

Así se evitarían comentarios tan escasos de veniencia i eficacia de los servicios de la 
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propaganda en favor dd salitre. Bastan para de poco benévolo para los miembros del Con
este efecto las observaciones que hice en oca- greso que autorizaron el gasto, como es el de 
sion anterior i que no han sido refutadas. presentarlos supeditados por grandes influon-

Solo me permitiré agregar que, en mate- cills. 
ria como esta, que salen del órden de los co- En vista de la gravedad qne tiene esta apre
nocimientos jenerales i que deben examinarse ciacion dd señor Senador he procurado in
a la luz de los hechos, lo único prudente es vestigar los hechos, que yo no habia tenido 
confiar en las informaciones de los funciona- ocasion de conocor por haberme encontrado 
rios a quienes se ha conferido el estudio de ausente del pais en aquella épocll, i he dedu
los problemas salitreros i la inveiStigacion cido lo que voi a esponer a la Cámara. 
personal i directa de esos hechos. En 1897 el PresidentA de la Hepúbli~a pre-

La oficina que dt:sdü época mas atrasada sentó un mensaje al Congreso en el .-;ual se 
ha puesto atnncion en esos servieios es la solieitaba autorizacion para destinar anual
Delegacion de Salitreras. mente el uno por ciento del producto del de-

Todas las pe! s,mas qlle han desempeñado recho sobre la esportacion del salitre a la 
el cargo de Delegado de Salitreras, tanto el prupaganda salitrenl, !'ntregaudo catorce mil 
que habla, a quien correspondió inaugurar- libras esterlinas a la ARociacion i el resto a 
lo en 1889 como los señores Gustavo Jullian, otros fines análogos. 
J. F. Campaña i Francisco J. Castillo, que Se manifiesta en ese mcnsaje la eseelencia 
lo han ejercíd() en lJs años siguientes, han de los sf'nicios que presta aqUf~lla institucion 
estado de acuerdo en informar al Uobierno i la necesidad de que (~l Estado (,00))·3re su 
que la pr opaganda realizada por la Asocia- desarrollo como una medida de alta com-e
eion Salitrera ('s bien dirijida i que está en la niencia para el interes fiscal, 
eOnVt'inifmcia del Estado ayudarla con sus pro- Uemitido ellmmsaje a esta Cámara, la Co-
pios reclll'sos a fin de darle mas desan 0110. mision de Aacienda lo informó en el sentido 

Cedi,-ndo a las instancias de estos funciona- de OtOl gar una subvenr;ion de vcinte mil li
rios, el Gobiel'n) tomó la iniciativa para pro- bras esterlinas por un afio. proponiendo ade
poner al Oongreso que se le acordara una sub- mas otras moditicaciones dt~ ddallp. 
Lencion de fondos fiscales. ]1~1 proyecto fué aprobado en esta forma i 

._ A este propósito debo rectificar un error en los señores La:;wano, Hey,·s, Toeornal i Bal
qne in voluntariamente ha incurrido el hono- rnaceda, que en alplella ór;oca formaban parte 
Jable Senador por Santiago. Dijo Su Señoría del Senarlo, podrán decirnos si sintieron pesar 
que en 1898, 1899 i 1900 se acordó una sub- sobre su espíritu alguna influeneia contraria 
vencion de solo de veinte mil pesos i que en al intercs público. 
1901 se elevó la suma a veinte mil libras, por- La Cámara de Diputados dió su aproba
que se hicieron pesar podt,rosas influencias cion al proyecto introduciendo en él algunas 
para conseguir el aumento. modificaciones, a propuesta de la Comision de 

El dato traido por Su Señoría es equivoca- Hacienda, cuyo informe llt-lVa las firmas de 
do i me apresuro a declarar que no hago car- los seuores ArtuI"ú Besa, Eduardo Matre, Pe
go por ello a bu Señoría. dro Montt i otros ele sus miembros mas dis-

El señor Walker Martínez.-Oollsta de tingnidos. 
una sentencia del Tribunal de Ouentas que La principal de e~as Ino<lifieaciones eonsis
en esos auos se consult6 una subvencion de tía en autol'izar al l~jecutivo TJal'a otorgar ia. 
veinte mil pesos. subveneion de veinte mil libras esterlinas, por 

El señor Salinas.-Es exacto que la sen- un período de cnatro auo,;, dando para ello la 
tencja del Tribunal se publicó en esa forma, razon de que la obra de la propaganda debie
por un error tipográfico. Se hace figm al' en ra ser contínna i permanente para que surtíe 
ella el signo de pesos en vez del signo de lí- ra todos sus cfectos. 
bras. El Senado insistió en su proyecto primitivo, 

Yo he comprobado los hechos a la vista de i la lei se aprobó por solo un ailo; pero en los 
los boletines, i puedo afirmar que desde 1898 tres años siguientes se consultó una parte 
hasta 1901, la subvencion se acordó per vein igual en la lei de presupuestos. 
te mil libras. N o ha habido, pues, en esta materia otras 

Hepito que no hago cargo alguno al señor infiuencias que las mui s mas i lejíiimas del 
$enador porque su error es perfectamente es- interes público, ejercidas por iniciativa del 
cusable. Lo sencible es que el errt.r en que Presidente de la lüpública. 
involuntariamente incurrió le haya dado már- Con posterioridad se creó el cargo de ins
jen para deducir un comentario que calificaré pector fiscal de los servicios de propaganda en 
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el estranjero, funciones que han sido desem- (',onocimiento de la cucstion todos los funcio
peñadas sucesivamente por los selwres Jllsti- narios a que acabo de referirme. 
niano Sotomayor i Alejandro Berlrand. Es Por otra parte, la obra de los delegados de 
conocida la opiuion del todo favorable que la propaganda es favorablemente apreciada 
ambos funcionluios han manifestado respecto tamóien por los consumidores de salitre i por 
dlj la propaganda. los Gobiernos estranjeros. 

En igual sentidn ;<e han pronunciado des- As! ~o deja ver el enorme aum~llto que ha 
pues el Oonsejo Salitrero, los representantes a?pumdo el consum~ elel salItre 1 las dlstm
del Gobierno en el Comité de Lóndres, los ClOlles de que son ob)et.o alg~n.os dt: los repre· 
Ministros Diplomá7icos en Gran Bretaña, sen~antcs de la AsoclaclOn ~aht:·pra., 
F 'ancia Arjentina Brasil i Urugllai i los Yo recordaba en una seSIOn antenor que el 
~inistr¿s de Estad~ que han propue~to el señor rrrnpel, Delegado de ~'ran(:ill, acaba de 
gasto al OouO'reso. ser cond~coracb por el GobIerno con la Oruz 
"b . , de la LeJlOn de Honor. Hace pocos años el 

SI no tomamos en cuentet opllllones tan - R' 'D 1 d lt r f' 11 a 
autorizadas, emitidas i)or los funcionarios que sendor aln~n, le eü~a t O en

d 
aAw, Y(.~lt ama o 

, . a esempenar a al' era e gllC" ura en 
tienen a su cargo el estudIO de este proble- 1 G b' t 't r 
ma 'a quién oirelUos~ e ,a ,ne e l,a lano.. , , 

( '06 'b' t l 1 d' <l . O\lando aSI se estIman los serviCIO;'; de estos 
¿ don lqlue o re o os tel~os estgna o SI delegados en los paisps que nos compran el 

cudan o ega e t~ndomden o te el reso ver, prto- ¡;alitre, nosotros que sumos el producto!' elH 
ce emos ell sen 1 o ¡¡¡me fa mente 0pueso b 1 1 ' '1 ' d' , ? ese a OllO, es negamos J, (~Oll1petencla 1 lasta 
a sus 1ll lcaclOnes. , ~ la honorabilidad pen:onal. 

Ya ve, pms, el llonorable :::Jenador por e h 11 d \ 1 - P 'el t 
Concepcion, señor Búrgos, que no estoi solo el ,OlIDO al b t'ga o 't~ ld,}ra, senobr re"n ·den le, 

. oJo a pa a 1':1, 01111 len O en o St'qUlO e a 
enMesta cuestIOno 11 d d t brevedad otras observaciones que me habia 

e encuentro en e a e acuer o con 0- t 1 . ,. . l ' pro pues o lacero 
dos l?s fllncIOna:IOds qU,e relI?lesentan e mte, El sefior Matte (Presidente). _ (~nedará 
res fiscal en la 1ll ustna sa ltrera. d' 1 d e d . "pen lente e eoate e est" asunto para la se-
. ~ erdad es qu,e . estol en un ser:,slb}e dlserr sion próxima, i con la palabra el señor St'na
tlmle~to de 0'pmlOn con Su Seno:la. Pero, por Maule. 
habre de ~e(:Hlo con franque~,a, SI yo ,con- Se va a constituir la Sala en ses ion secreta 
sidero mm dignas de ser acoJldas. l~s ld~as para tratar solicitudes particulares. 
de Su SeñOJÍa en punto a admllllstraclOn 
local, a administracion provincial, en la que SESWN SEOUETA 
Su SeñfJría tiene la esperiencia i competen-
cia adquirida en el desempeíio del cargo de Solicitudes particulares 
Intendente de una de las prin¡;ip¡des provin 
cia~, no la ?reo igual~ente va~ede,ra_ e~ ma· Co,Jstituida la Sala en sesion secreta, prestó 
ten~ de salitres, euestIOn que ::5u ,Senon~ l~a su aprobaríon a los siguientes proyectos de 
vellIdo a tratar desde hace poco tIempo 1 sm leí: 
la prácrica necesaria para emitir juicios bien «Artículo único.-Ooncédese, por gracia, al 
seguros., ex-oficial primero de la Intendencia de San-

,En ~btas c~Iesbo~es lo prudente es estu- tiago, don Hodolfo Lorca, el derecho a gozar 
dIa~ pn~e~o 1 e~senar, desl;u~s., de la pension de jubilacion . ue le conespon-

Su S~norla ha ll~v~rtldo e. orde~ 1 por eso de con arreglo al número de años de servicios 
ha mamfestado opllllOnes contranas a la pro i al sueldo actual asignado a dicho empleo.» 
paganda. Articulo único.- h;n atencion a 10s servicios 

El señor Búrgos.-Yo no he manifestado prostados al pais por el comandante de Zapa
una opinion Gontraria a la propaganda, sino dores, don Hicardo Santa Oruz, muerto en la 
a los procedimientos que en ella se em- batalla de ~acna, elévase a tres mil pesos men
plean. . . anuales ~a pension de gra~ia de que actual-

El señor Sahnas.-Las lueas que al res- mente dIsfruta su seíiora VIUda, doña wagda-
pecto ha emitido Su Seíioría demuestran esca- lena ~~gomedo, haciendo estensiva la pension 
so conocimiento del asunto. a su hIJa soltera doña María Elena Santa Cruz 

Por eso, aunque los juicios de Su Seíioría Argomedo, debiendo gozarlas ambas en con
son para mí mui rAspetables i los creo inspira- formidad a la lei de montepío militar.» 
dos en el interes público, pesan ménos sobre «Artículo único.-Decláranse comprendi
mi Cliterío que los que han emitido con pleno dos en los beneficios de la lei número 2,046, 
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de 9 de setiembre de 1907, a los miembros En ¡;;eguida aceptó la modificacion introdu
de la Columna de Rifleros inválidos relativos cida por la Honorable Cámara de Diputados 
don Pedro Jiménez G., don Luis Turrys i en el proyecto de lei que concede una pension 
don José Manuel Villanueva, tomándose como de gracia a doña Eujenia Rodríguez Fonteci
base para el cóm puto de la gratificacion res- lIa viuda de Rodríguez. Dicha mcdificacion 
pectiva el sesenta por ciento del sueldo de ac consiste en disminuir la referida pCllf!ion. 
tividad de setecientos veinte pesos que les fij6 El proyecto, con la modificadon aprobada) 
el decreto de su creacion, grahficacion que les ha quedado en esta forma: 
será abonada desde la vijencia de la lei nú
mero 2,046 citada.» 

«Artículo único.-Se declara de abono, por 
PROYECTO DE LE!: 

gracia, al ofieial de la 5.a cil'cunscripcion civil «Artículo único.-Concédese, por gracia, a 
de Santiago, don Florencio Pérez, para los doña Eufemia Rodríguez viuda de Rodríguez, 
efectos de jubilacion, el tiempo en que desem-) nieta del coronel servidor de la in dependen
peñ6las funciones de receptor de mayor cuan- cia, don Pedro Nolasl:O Fontecilla, el goce de 
tía del mismo departamento.» una pension mensual de SAsenta i cinco pesos, 

«Artículo unic.o.-Se concede, P?r gracia, a de que disfrutará con arreglo a la lei jeneral 
doña Clemencia 1 a doña Carmelallmacre Gor- de montepío militar». 
maz, hermanas del capltan de fragata de la 
Armada Nacional, don Alberto Linaere Gor-
maz, fa~lecido cn 1900',el derecho a ~ozar de Finalmente, desechó el proyecto de lei ini
la pensIOn de montf'plO eorr6spond18nte al ciado en la mocion de los señort's Senadores 
empl~o de eapitan ~e fragat~. Las agraci~. don Ignacio Silva Urt·ta i don Hicnrdo Matte 
das dlrfrutarán de dicho penSlOn en COnfOl'illI- Pérez a favor de doña Mercedes :Freite viuda 
dad a la lei jl'neral de montepío militan/o de Salas, i la solicitud presentada p~r don 

A C0ntinuacion el Senado acordó insistir en 
el proyecto de lei, desechade por la Honora
ble Cámara de Diputados, que concede, por 
gracia, a la viuda e hijas solteras Jel jeneral 
de brigada don Adolfo Silva Vergara, una pen
sion vitalicia de cuatro mil pesol'l anuales. 

Eduardo Sinnet. 
Se levanta la sesion. 

Por la primera hora, 
GABRIEL D. ELZO. 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 


